
Señor: ct El regimiento do Voluntarios distan*
guidos de linea de Cádiz, fiel testigo de los con-
tinuos desvelos de V. M. por el mayor bien y
engrandecimiento de la nación , se apresura á
presentarse á V. M., por medio de su diputa-
ción , para testificarle con el mas profundo respe-
to su admiración y reconociento por la grande
obra en que acaba V. M. de asegurar para siem-
pre los detechos del pueblo español con la con-
servación y pureza de su fe , aboliendo el tri-
bunal de la Inquisición , como incompatible
con aquellos , y restableciendo la sabia lei de
Partida, donde por medios justos y legales se
trata de mantener ilesa esta. Fieles-católicos, pe-
ro españoles al mismo tiempo, los individuos de
este regimiento suspiraban porque llegase el dia
en que su adorada religión y su libertad civil se
hallasen baxo ia salvaguardia de leyes sabias y
justas;y habiéndose puesto por V« M. la última
mano á esta obra de la sabiduría, no pueden
menos de engrandecer por ella á V. M«, y ben-
decir su memoria , tributándole en esta reverente
exposición el homenage de respeto que á fuer
de buenos ciudadanos están obligados á presentar
ante el solio de V. M.; y si bien no ha tenido es-
te regimiento la fortuna de ser la primera corpo-
ración á cumplir con esta obligación sagrada ; es-
pera, sin embargo, que mirando V. M. en esto

un nuevo testimonio de la firme resolución, en
que ha estado hasta ahora y estará siempre este

cuerpo, de sostener á precio de su sangre la au-

gusta representación de V. M. y sus acertadas de-
cisiones, se dignará aceptar este su tributo de
gracias, como una nueva prueba de su constante

adhesión y respeto á V. M.—Cádiz &c. Señor-
Manuel Francisco Jáuregui—Juan Bautista de
Elejaburu—Joaquín Bucet—José María Pardo-
José García Alzugaray — individuos de la di-
putación."

La Regencia del reino autorizada por el de-
creto de las Cortes generales y extraordinarias
de 10 de noviembre último, para habilitar por
ahora y durante la invasión de los enemigos

otras aduanas de las fronteras y puertos para la
extracción de lanas ademas de las señaladas en

la lei de 22 de abril de 1789 se ha servido habi-

litar porabora ia de esta plaza, a fin deque

puedan extraherse las lanas que actualmente
existen en ella y las que se conduzcan del país

ocupado por el enemigo en el concepto de que
deberán tomarse por quienes corresponda todas
las medidas convenientes para realizar el cobro

de los derechos, á efecto de que esta gracia dis-

pensada en favor de la comodidad de los con-
ductores del enunciado artículo no ceda en per-
juicio de los intereses de la Hacienda nacioaal.
Cádiz i.° defebrero de 1813-
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EZ CIXrVADANO POR JLA CONSTITUCIÓN.

Coruña sábado 27 defebrero de 18 13.

tgszr-T-

Sentiré, quae velis, et quae sentías, dicere licet. Tácito.

Gobierno.
Exposición que ha hecho á S. M. el regimiento

de Voluntarios distinguidos de linea de Cádiz por
la abolición de la Inquisición.

Circulares del ministerio de Hacienda.

ARMADA.

Fuerza naval de la Gran Bretaña.^&n mar 7c
navios de linea, nueve desde cincuenta á cua

Al ocuparse laRegencia del reino en dar vi-

gor v extensión á todos los medios que , influyen-

do directamente en la fuerza del Estado, puedan
proporcionar las indemnizaciones de los detri-

mentos causados, tanto por la rapiña del enemi-

go como por el trastorno que con su invasión

han sufrido las medidas y disposiciones que se en-

caminaban á sostenerlo en una situación respe-

table; y considerando que entre otros abusos oca-
sionadospor la calamidad de los tiempos, ha sido

uno de gran trascendencia la extracción de nu-
merario al extrangero, sin embargo de su repetida
prohibición, ha tenido á bien mandar encargue
í y S que cele y vele con la mas diligente
atención; y baxo de la mas estrecha responsabili-
dad, la observancia de las reales órdenes, que
vedan la expresada exportación ; en el concepto

de que mirará S. A. con el mayor desagrado
cualquiera omisión de las autoridades y depen-
dientes de rentas, que pueda dar ocasión a tan

nocivo fraude. De orden de S. A, lo comunico

á V para su inteligencia y exacto cumplimien-
to. Dios guarde a V. muchos años. Cádiz a de
octubre de IÍ5I2.



Armada de Rusta.-+-$_: navios de linea-——34
fragatas-*—-59 cúteres, bergantines, &c——bu-
ques menores 226, que llevan en todo 4428 pie-
zas de artillería.——-En esté cálculo están inclui-
dos navios de toda clase y condición, desde
el primer orden hasta el de lancha , de un
cañón; los que están en astillero, en carena y
puestos en arsenal como inservibles-, como
también los que están en comisión y prontos pa-
fa inmediato servicio.
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renta y cuatro cañones—122 fragatas—77 cor-
betas y lubres&c.4 bombardas, &c. 161 bergan-
tines—54'cüteres—52 goletas,, &c.—En puerto,
armados y tripulados 39 de linea--11 desde 50
á 44 cañones—29 fragatas—18 corbetas—4 bom-
bardas, &0—8© bergantines—6-cúteres^—11 go-
letas—buques de hospital, buques de,prisión, &c.
28 de linea—2 des'de'5'0 á 44—-2 fragatas— 1 lu-
bre—En atarazana y carena para servicio 77 de
línea—10 desde $0 á 44 cañones—70 fragatas—
27 corbetas—-3 :bombardas—1 ¡ bergantines—-
1 cúter—2 goletas—en astillero, 29 de linea—
4desde 50 á 44 cañones—12 fragatas-—3 corbe-
tas, &c—3 bergantines-—que hacen unirán to-
tal ce 1545 buques

Armadafrancesa.——En los varios puertos de
Francia, Holanda é Italia tienen los franceses 65
navios de linea ;y '61 fragatas prontos para mar:
y 32 navios de linea y 26 fragatas en astillero
y para tripularse; de modo que en breve tiempo
habrá en mar con bandera francesa una fuerza
numéricade 97 navios de linea y 87 fragatas^
peíro aun los navios qué se pretende están.pron-
tos para una salidaparticularmente los delEscalda
están rnui mal tripulados , defecto para el cual no
posee el enemigo ningún remedio practicable.

Toda la relación anterior dé fuerzas navales
de las diferentes naciones está tomada literalmen-
te de un periódico ingles'bastante acreditado por
su exactitud y saber. Nuestros lectores echarán
menos-énesta lista el número de fuerzas navales
de Turquía, de Sicilia y de España; el perio-
dista ingles las pasa en silencio, ya porque das
ignore, ó ya sin duda porque en su concepto, ó
son cero ó son de cortísima consideración.

■Ciertamente, cuando consideramos el estado
miserable en todos sentidos a que ha quedado-re^
ducida nuestra marina por las malas tíisposicio--
nes de las que se llamaron juntas Soberanas■, no
puede menos-de sentirlo todo español que-lo sea
en su corazón. Estas juntas, inclusa da Central,
que detestaron y persiguieron á los hombres ilus*
trados cuando les hablaban las verdades-, mere-
cerán un dia la execración de los buenos espa-
ñoles. Nos dirán quedos oficiales de marina 'pi-
dieron que se los'sacase á tierra á combatir con
los opresores de lá patria. Es una Verdad; pero
en ésto los oficiales de marina dieron pruebas de
su patriotismo,-y -dé sus deseos de'ser útiles. A
las juntas les tocaba haber dirigido estos buenos
deseos y haberles hecho'ver qíie la-patria seria
mejor servida empleándolos en sü misma car-
rera, enviando nuestras escuadras contra la Fran-
cia ó contra sus posesiones coloniales que enton-
ces tenia todavía» Si querían las juntas salvar
todos nuestros buques, por qué no los enviaron al
departamento de la --Habana ó á otros puntos en
donde hubieran estado en toda seguridad? Era
bien de preveer y se anunció en 1808 á las jun-
tas, la insurrección de la América, que no hubie-
ra Sucedido , tomada está medida. El enemigo
hubiera podido ser inquietado én su mismo ter-
ritorio: varias plazas déla península que hoi nos
hacen mucha falta -, y mucho daño por estar en
poder del enemigo, ó las hubiéramos mantenido
ó las hubiéramos recobrado. Pero todo se trastor-
nó por la ineptitud de las juntas que gastaron el
tiempo en examinar el tratamiento que debían
tener , en conceder grados militares y en dar
empleos á sus paniaguados. Hoi cogemos el fru-
to de su ignorancia y lloramos los males en que
nos ha sumergido, aniquilando uno de los bra-
zos del estado.

La esclavitud de las naciones siempre provino
áe poner en ios primeros puestos hombres igno-

Eíííreprise y Víper , balandras ele '12 cañones:
170 lanchas cañoneras, aportadas en Nueva Or-
leans ; y laVengeano-, Etna-, Vesubio y Spítnre,
bombardas: total 192.

Armada de los Estados-Unidos.——La armada
de 'ésta'república se compone al presente de las
siguientes fragatas: Constitución ,44, cap. Hüll.
Estados-Unidos-, 44, cap. Decátur: Presiden-
te, 44 ,'Cómmadoro Rodgers: Cheszpeake , 36:
Nueva Yorck, 36: Constelación, 36, cap. Bain-
bridges Congreso, 36, cap. Smith: Bostón, 32:
Essex, 32, cap. Porrer: Mácedoniana (últim.-
mente británica), 38: El Juan Adafn, corbeta:
La corbeta Hornet de 16 cañones: Syren, Argus
y Oneida, bergantines de ió cañones? Vixen,,

Armada de Suecia.-^-La. escuadra sueca se com-
pone de 72 navios de linea, ocho fragatas, ade-
mas cúteres, lanchas- cañoneras &c.; y hai en
astillero dos navios de'linea y tres fragatas» -Armada de■Portugal.—Los portugueses tienen
ocho navios de linea, tres fragatas y cuatro cor-
betas ó balandras en ei BrasiL'-En Lisboa hai al-
gunos navios de guerra-, pero están enteramente
inútiles para el servicio.

Armada danesa.—-La actual fuerza naval de
Ditiárriarca se compone de cuatro navios de li-
nea, dos fragatas y unas ciento y veinte lanchas
cañoneras. Hai dos navios de linea y tres fraga-
tas en grada. En 1807 los dinamarqueses des-
pués de haber sido reducida á cenizas su capital,
fueron despojados por Inglaterra de diez y ocho
ílavíos de linea, quince fragatas, seis oer^ahri--
nes y veinte y cinco lanchas.cañonéíasá 'pre-
texto de defensa ; porque si Inglaterra no los
hubiese'robado, los habría hurtado Francia. Los
dinamarqueses no han hecho desde entonces
muchos progresos en regenerar su armada, ha-
biendo efectuadose sus operaciones "marítimas,
principalmente por escuadrillas de bergantines
cañoneros que llevan duro metal, están bien
tripulados, maniobran y pelean bien; y en una
ealfria son formidables aun para los navios de
guerra.



ra deveras»

rantes j enemigos por lo mismo del bien de su pa-
tria. Aunque no es fácil reparar enteramente las
Consecuencias de estos errores, creemos que to-

davía hai algunos recursos para poder estable-
cer nuestra marina y ponerla en el pié de ser
útil ; pero es necesario qué el gobierno lo quie-

en recoger la enciclopedia , y én sosléser esos pa-
peles -, infructíferos de todos modos, que sin tra-
herle honra ni provecho le embarazan amonto-
nados el almacén de casa, sin qué nadie los
quiera ni para platillo de sobremesa ; porque
asienta mal y da náuseas el adobo del guisande-
ro. Pero, volvamosál asunto : en el presupuesto
de que no hubiera salido asi j qué diligencias no
hubiera ya practicado aquella reunión nocturna,
Compostelana , de que se habló en el Redactor de
Cádiz, para atrapar y meter én la carbonara á
rni Ciudadano por la Constitución -, y también al
que congratulándose con vmd. le escribe esta, y
algún otro mas? Entre aquellos consiliarios ya
teníamos hecho nuestra fortuna , y Un viage á
lidias. De luego á luego nos habrán calificado,
sin Í2abernos opuesto á ninguno de los artículos
y sacramentos, de herejazos, framasones y jaco-
binos j y como tal estaría ya decretada nuestra
captura. Dirá vmd; ¿y por qué? ¡ Ay 1 que es un
grano de anís: haber declamado, mas que sea
con justiciay verdad, contra la santa Inquisición?
No crea vmd. otra Cosa dé sus primeras inten-
ciones , y si se les hubiera sorprendido se halla-
rían ya concluidos los procesos ; y los títeres de
la mancuerda, &c¿ &c. en disposición de obrar
(¡Guarda Pablo!). Bonito parecería vmd. con el
capotillo amarilloy una coroza de una vara y un
jeme en que hubiese pintados lagartos* sapos y
Culebras. Yo parecería el palafranero dé Platón,
porque como tengo esta carita bonita con esos
atavíos, ya ve vmd. que chusco y que galán es-»
tária, No basta que vmd. diga que nosotros na
habíamos delinquido en usar de la libertad de la
imprenta en asuntos políticos¿ antes bien que
era loable nuestrp celo , y nuestra doctrina con-
forme á las máximas de la religión y principios
universales de justicia; porque ya ve vmd. que
allí se inventa la pólvora y se fraguan delitos ar-"

bitraria é inviolablemente; y puede vmd. vivit
seguro que nos pintarían con todos los horrores
de la herética pravedad, y aunque no pudiesen
enlazarnos con judaizantes¿ ni con el zancajo de
Mahoma; porque á lo menos de mi casta estoi
seguro.; que no hubo uno que se dexase circunci-
dar, á no ser por alguna mala herida en el Cam-
po de batalla, ¡Circuncidar! ¡mis progenitores!
urt ojo de la cara darían primero que consentir
en tal cosa: ni tampoco soi de los acabados en z
y otros connotados arábigos y hebraicos i ellos
buscarían arbitrio ,- viendo que no nos podían
pintar con rabo, para preconizarnos como sec-.
tarios de los Voltaires¿ Roseaus, Mirabeaus, &c.
ai fin dirían qué éramos franceses y ginebrinos;
y aunque nuestra fisonomía es bien castellana, y
nuestro corazón ama tanto los gabachos como á
los inquisidores , afírmasénlo ellos i y apelase
vmd. al Padre Eterno,- porque en le inquisición
asi como en el averno nulla est rerfemptio. Al fin
Dios que consiente mas no para siempre nos li-
bró y libró la nación, mal que pese al bolsillo
del marques Tulipano, de ore leonis ,y ab homine
iniquo et doloso. Si señor, de los que con cara de
beatos, tienen uñas de gatos, tales fueron, son

¿A donde iría á parar vmd. y todos los.inge-
nios patriotas qué han reclamado y pedido la
supresión de la Casa negra , sij trocada la suerte,
ios oo votos que hubo por la incompatibilidad,se
volvieran los 6o que estuvieron por la compati-
bilidad? ¡Ahí quien veria entonces ai marques
Tulipano romper cinchas, rozagante, y montado
sobre eí conciso, concisin y concison» correr de la
casa de D> Blas á lá de D. Simón, de lá de este

á la de D. Inguanzo* Cañedo ¿ Barcena, Riesco
á congratularse $ y combidarles á celebrar el
triunfo del encantador Merlin, mas que el diario
Vespertino, el censor y la procuración parasen
por algunas semanas! Ofrecido había el marques
empeñar, si era preciso la venera, para celebrar"
las bodas de la ilustrísima señora la Inquisición^
beata embustera, xibosa, tuerta, patizamba » la-
gañosa, lánguida , negra , descarnada, fea , feísi-
ma y horrible , que como tal fue patrimonio de
hopalandas, espiones y capillas, con el joven,
bizarro, agradable, noble, franco , cristiano y
veraz, nuevo sistema de gobierno. La abundan-
cía debía rebosar aquel dia, pues se contaba con
una vasta provisión de carnes para los asados;
manjar, que debía sazonar la numerosa quadrilla
de tostadores residentes en Cádiz. Ya ve vmd.;
nada menos que sesenta estaban -dispuestos para
trabajar en volver parrillas y espetos.: Después
del famoso espectáculo que se habia de dar para
divertir al público, habría su pavana, siendo el
guión el siempre célebre D. Blas , bastonero
D. Simón, portero el sacristán D. Bernardo; y
parejas Borrul y Dou, Creux y Larrazaval, Bar-
cena y Melgarejo , Villagomez y Guereña, Mor-
ros y Riesco, Liados y Llaneras, Inguanzo y
Morros, López del Pan y Vera, Cañedo y Gor-
doa,Papíol y Ximenez, Aznarez y Foncerrada,
Alcaina y Ramírez; presidentes los obispos Prior
y el de Calahorra, y de acompañamiento el ba-
rón de Casa Blanca (debiera decir negra) , el
marques de Tamarit y conde de Büenavista, y
luego Reí, Villodas*. Pérez, Garces, Llamas,
Andrés, Caballero, D. Juan Salas , Ruíz. (no el
de Padrón) , Lera, Quiroga, Nieto, Latorre,
Vega Senmanat, S. Martín, García Coronel,
Roa t los dos Aparicis, Ocaiia, Aites y Vázquez
Parga; y como un poco avergonzados\,Ric, Som-
bíela y Morales Gallego, Pero se les aguó -la
danza, y el marques no cesa de llorar y maldecir
la hora en que tuvo trato y comunicación con
malandrines, dando amargos suspiros por los
muchos pelueoneSj derrochados y malgastados

$r> Editor del Ciudadano.



Artículo comunicado
Para que la libertad de la imprenta produzca

los saludables efectos para que ha sido concedida,
y al mismo tiempo, que por este medio se ilus-
tre al pueblo, se ponga freno á la arbitrariedad
de los que mandan, de modo que se conozca y
sepa con la mayor brevedad la infracción de la
lei, y con la misma se castigue; como igual-
mente para evitar el abuso que de la libertad se
hace, notándose que hasta en Cádiz setergiver-
san las sesiones de las Cortes, pareceme indispen-
sable y necesario, que después de mandar que
de todos los impresos hayan de remitir ios im-
presores exemplares al cuerpo legislativo y exe-
cutivo, y en las respectivas provincias á las cor-
poraciones-; que en el supremo Congreso se des-
tine una comisión para instruir y dar cuenta de
su contenido al Congreso, con cuyo estableci-
miento, instruido el soberano de las quejas, in-
fracciones de la lei y demás sucesos, y aun pro-
yectos de importancia, provea el oportuno re-
medio, preste su atención y aprobación ; y final-
mente recoja el fruto precioso que la libertad de
la imprenta produce : pues de otro modo en vano
vmd. y todos los escritores celosos clamarán y
propondrán útiles providencias,sino destina tiem-
po para oirías, ni tampoco se fixará la opinión
y se remediará el abuso escándalos* que de la li-
bertad se hace, desentendiéndose las autoridades
de acusar á los autores, hasta que haya quien les
delate. La experiencia me convence de la necesi-
dad de este establecimiento , después de ver que
en cinco años que con otros he trabajado en pro-
poner útiles proyectos, y pedir el remedio de cier-
tos abusos, no obstante de haber remitido exem-
plares á las autoridades, no ha podido lograr la
aprobación , aunque después la necesidad les
obligo á adoptar muchas de mis ideas , ni tampoco
el remedio. Juzgo , pues , de la mayor utilidad
esta mi propuesta ; y por lo mismo suplico á vm.
la inserte en su periódico : Dios nuestro Señor
guarde á vm. muchos años. Coruña febrero 21
de 1813. B. V. M.-—M. P. de A.

y serán los ministtos, satélites y dependientes
de la oficina tormentaria , piromántica y ustoria
de la herética prevedad. Yo tuve mis veinte y
cinco años , he sido y soi un frágil pecador;
pero no trueco mi conciencia por la del mas es-
tirado de mangas azules, que baxo un sistema
tan injusto haya prestado su firma en la conde-
na de alguno. Ahora bien, nosotros en el caso
opuesto seriamos sin remisión víctimas del celo
justo por el bien de la patria, sacrificadas por
unos jueces sigilosos y crueles. Los partidarios
de la inquisición nos han tratado de irreligiosos,
ateos, framasones y otros degradados epítetos pa-
ra oponernos al furor de los fanáticos , y sus in-
tenciones estaban bien conocidas : pregunto,
¿nuestra generosidad y libertad, debe perdonar-
les? Temo que vmd., como liberalísimo , diga
que sí. Pues yo digo que no, y que no, y cien
Veces no ; y no falto por eso al precepto del evan-
gelio, ni á la generosidad del hombre de bien.
Dios manda perdonar á los que individualmente
nos hagan mal , y nos agravien; pero no á los
que quieran sumir las generaciones presentes y
venideras en la esclavitud, porque en ese caso
debiéramos perdonar á los franceses, y á todos
los enemigos del estado, y no hubiera guerra
justa. Los inquisidores y sus partidarios hacen
guerra á la razón, á la dignidad dei hombre, á.la
justiciay á la religión; y asi yo les perdono lo
que puedo perdonarles, que son mis agravios,
pero no los que intentaban hacer á la comuni-
dad, á la patria, y á la religión. No me quejaría
tampoco y abusaría de la libertad déla imprenta
si los diputados que votaron por la. subsistencia
de la carbonería sostuviesen Su opinión con ra-
zones, porque son inviolables, pero como lo hi-
cieron algunos con ofensas, llamando partidarios
de Napoleón á los que pedían la supresión de la
casa fea, siendo asi que de la circular que la ín«*
quisicion espidió en Madrid después del dos de
mayo, resulta que ios partidarios eran los in-
quisidores desalentando al noble pueblo en su
resolución, y mandando vigilar para estorvarla,
como igualmente habiendo demostrado en los
modo; y en la tenacidad , que no buscaban la
ilustración de la materia, sino el triunfo de su
partido, pues después de haber con documentos
irrefragables, autoridades de la escritura , prin-
cipios universales de justicia los diputados de la
Comisión, y otros sabios y dignos diputados del
Congreso manifestado hasta la evidencia ser aquel
tribunal opuesto á nuestra legislación , formado
arbitrariamente, contrario en su sistema á la jus-
ticia en general, á la caridad evangélica, y á la
libertad civil y Constitución jurada,haber votado
no obstante á favor de la inquisición no prueba
buena fé ni buena intención ; particularmente
cuando el nuevo proyecto es una copia exacta
de nuestta antigua legislación y aquella tomada
á la letra dei precepto de la corrección fraternal
de! evangelio. Contemplo, pues, á los partidarios
de la inquisición como aquellos tiranos de quien
dice ci sabio rei D. Alonso en la lei 10 part. 2.

tít. i. Estos tales pugnan, siempre que los de su se-

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

M. Y.

3 3 ñoño sean necios et medrosos. . * (y mas adelante:)
Et sobre todo siempre pugnaron los tiranos de es-
tragar los poderosos , et de matar los sabidores , et
vedaron siempre en sus tierras cofradías et ayunta-
mientos de los homes, et procuran saber lo que se
dice e se face en la tierra, &c. Supuesto, pues,
son declarados enemigos de la libertad civil y dé>
la Constitución, no deben ocupar empleos ni des-
tinos debidos solamente á los que aman y quieren
la felicidad de la patria. Esta es mi opinión polí-
tica, hija del convencimiento de mi razón á vis-
ta de los incontrastables documentos, y sólidas
razones con que los diputados sabios con sereni-
dad , doctrina, elocuencia y fuerza irresistible
de la verdad demostraron la incompatibilidad. Si
es lícito á cualquiera decir , pues , su opinión
asiento por axioma político: que el que pida Ja
inquisición es enemigo de la libertad del pue-
blo, y por lo mismo no es acreedor á su con-
fianza , ni aun á la consideración de ciudadano.


